
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00086.  

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 75 del Código General del Proceso este despecho Resuelve: 

  

ACEPTAR la sustitución realizada por el abogado OSCAR LEONARDO SALINAS 

DUARTE, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en consecuencia, 

reconózcase personería a MARÍA PAULA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ como apoderada 

judicial de la MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S., en los términos y para los 

fines descritos en el poder de sustitución conferido. 

  

Toda vez que la actualización de la liquidación del crédito y las liquidaciones 

adicionales están previstas únicamente cuando se presenta alguna de las 

circunstancias descritas por el legislador (art. 461 y 455 del C.G.P.) y cuando las 

necesidades del litigio así lo requieran, es decir, no quedan al arbitrio de las partes, 

el Despacho se abstiene de impartir trámite al ejercicio operacional allegado por la 

parte demandante. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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